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Presentación
El presente Manual tiene por finalidad facilitar y simplificar la tramitación de los procedimientos de autorización de Empresas de Asesoramiento Financiero (EAFI) que sean personas jurídicas. 

Consta de los siguientes apartados, que recogen las exigencias previstas en la vigente normativa para la constitución de una EAFI con forma de persona jurídica, tanto de nueva creación como proveniente de operación societaria:

1. Solicitud de autorización, procedimiento de constitución, estatutos sociales y requisitos financieros. 

2. Órgano de Administración

3. Estructura accionarial y de grupo

4. Programa de actividades

5. Estructura organizativa y medios materiales

6. Normas de conducta y relaciones con la clientela

Para cada uno de ellos se solicitan informaciones y documentos que, como mínimo, debe contener el proyecto de autorización para la constitución de una EAFI con forma de persona jurídica. No obstante, los promotores del proyecto podrán aportar todos los datos, informes o antecedentes que, a su juicio, resulten relevantes para la valoración del mismo.

Por otra parte, la CNMV se reserva el derecho de solicitar cuanta información adicional o aclaratoria sea precisa.

Marco legal

El régimen administrativo al que están sujetas las EAFI para acceder a la actividad está regulado en el Titulo V de la Ley del Mercado de Valores, en el Titulo I del RD 217/2008 y en la Circular 10/2008 de la CNMV.

En cuanto a normas de conducta y relaciones con la clientela, el Titulo IV del RD 217/2008 que desarrolla el Titulo VII de la Ley del Mercado de Valores y sus normas de desarrollo establecen las normas de actuación de los intervinientes en los mercado de valores y aquellas que deben regir las relaciones con la clientela. Por otra parte, la Orden ECO 734/2004 dispone la obligatoriedad de contar con un departamento o servicio de atención al cliente  y un Reglamento para la Defensa del Cliente.
Por último, las EAFI, de acuerdo con lo previsto en la Ley 10/2010, en su condición de empresas de servicios de inversión, han quedado incluidas como sujetos obligados a las normas de prevención del blanqueo de capitales y de financiación del terrorismo. En este sentido, la Disposición Final sexta del RD 54/2005 que adiciona un nuevo párrafo al artículo 14 1 f) del RD 867/2001 establece que las empresas de servicios de inversión deben contar con procedimientos y órganos de control interno y de comunicación para prevenir e impedir la realización de operaciones relacionadas con el blanqueo de capitales, siendo el órgano competente para conceder la autorización quien recabará, con carácter preceptivo, el informe del Servicio Ejecutivo sobre la adecuación o inadecuación de los procedimientos y órganos de control. 

Toda la legislación aplicable a las EAFI, tanto para el acceso a la actividad como para el ejercicio de la misma, se puede consultar en www.cnmv.es, apartado Legislación, jurisprudencia y otras normas/ Legislación española.
Instrucciones de uso

El manual se ha diseñado en Word, de forma que si se “descarga” de la página web de  la CNMV www.cnmv.es, apartado Legislación, jurisprudencia y otras normas/ Modelos normalizados se podrá cumplimentar utilizando esta misma herramienta.  

En cada uno de los apartados se indican las normas que regulan la información requerida. A ella se podrá acceder, bien consultando el manual en la web de la CNMV (en caso de consultar el manual por Internet) o al cumplimentar el mismo después de realizar su “descarga” (de la web de la CNMV), haciendo "clic" en la referencia legal correspondiente, que se expone en azul y cursiva, siendo preciso en este supuesto mantener la conexión a internet.

Los cuadros que se habilitan para dar respuesta a las cuestiones que se plantean, se ampliarán automáticamente en función del número de caracteres necesarios para aportar la información solicitada.
En todos los casos, a excepción de aquellos en los que expresamente se solicite mayor detalle, las respuestas deben ser breves y concisas.

Los documentos que se solicitan en cada uno de los apartados se deben presentar como documentación adjunta al apartado que corresponda.

Una vez cumplimentado cada uno de los siete apartados de los que consta el presente documento, adjuntado a cada uno de ellos la documentación que corresponda y firmado en todas sus páginas por el promotor del proyecto, se presentará en el registro oficial de la CNMV (calle Miguel Ángel nº 11, Madrid o Paseo de Gracia nº 19, Barcelona).

Se incluyen los siguientes modelos:

· CERTIFICACIÓN GENERAL PARA EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL.
· CUESTIONARIO Y DECLARACIÓN A CUMPLIMENTAR POR PERSONAS QUE VAYAN A SER NOMBRADAS ADMINISTRADORES O DIRECTIVOS DE EAFI PERSONA JURÍDICA O DE SU ENTIDAD DOMINANTE.

· CUESTIONARIO A CUMPLIMENTAR POR PERSONAS QUE VAYAN A SER SOCIOS DE EAFI PERSONA JURÍDICA.
· Programa de ACTIVIDADES.
· COMPROMISO DE ADOPCIÓN DE POLÍTICA DE GESTIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS.
Cualquier duda sobre la cumplimentación y documentación a adjuntar se puede consultar en la Dirección de Autorización y Registros de Entidades de la Dirección General de Entidades, teléfonos 91 5851500 y 93 3047300.

1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN, PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCIÓN, ESTATUTOS SOCIALES Y REQUISITOS FINANCIEROS 
--------------------------------------------
(denominación de la EAFI)
El Titulo V de la Ley del Mercado de Valores, el capitulo III del Titulo I del RD 217/2008 y la Circular 10/2008, de la CNMV, sobre EAFI, regulan los requisitos de acceso a la actividad para las Empresas de Asesoramiento Financiero.  
La Norma 3 de la Circular 10/2008, de la CNMV, establece que la solicitud de autorización de una EAFI debe comprender, entre otros aspectos, información sobre sus estatutos sociales y certificación registral negativa de denominación social propuesta, así como información sobre el cumplimiento de los requisitos financieros.
Por otra parte, el artículo 22 del RD 217/08 establece que las EAFI deberán cumplir uno de los siguientes requisitos financieros: capital inicial de 50.000 euros; o seguro de responsabilidad civil profesional que cubra todo el territorio de la Unión Europea, aval u otra garantía comparable para hacer frente a la responsabilidad por negligencia profesional en el ejercicio de la actividad en toda la U.E., con una cobertura mínima de 1.000.000 euros por reclamación de daños y un total de 1.500.000 euros anuales para todas las reclamaciones; o una combinación de los dos anteriores que dé lugar a un nivel de cobertura equivalente. En caso de transformación, los recursos propios en el momento de la inscripción deberán alcanzar al menos 50.000 euros. 

1.1 Persona de contacto para la tramitación del proyecto:
	Nombre y Apellidos: ............................................................................................................................................................

Dirección postal: ................................................................................................................................................................. .............................................................................................................................................................................................

Teléfono de contacto: ..............................................................

Dirección correo electrónico: ..............................................................................................................................................


1.2 Procedimiento de constitución: 

Indique los documentos que se  adjuntan:


Nueva creación: 


Copia de certificación de reserva de denominación expedida por el 

Registro Mercantil (Sección de Denominaciones)


Transformación u otra operación societaria:

Acuerdos de Consejo de Administración/Junta General de accionistas.
Copia de certificación de reserva de denominación expedida por el 

Registro Mercantil (Sección de Denominaciones).
Balance intermedio auditado cerrado no antes del último día del trimestre natural anterior a la solicitud.

Cuentas anuales auditadas de los dos últimos ejercicios o desde su creación, si ésta se hubiere producido durante este período.
Certificación de no existencia de litigios.
Certificación acreditativa de que la escritura de constitución y modificaciones posteriores, en su caso, no contienen ningún hecho que limite la capacidad de la entidad para constituirse como EAFI.
1.3 Información sobre estatutos sociales: 

En caso de nueva creación, indique la redacción que tendrán los artículos que se indican del proyecto de estatutos sociales de la entidad.

Denominación social:

Transcriba el artículo correspondiente:
	Artículo x:


Objeto social exclusivo:

Transcriba el artículo correspondiente:
	Artículo x:


Capital social:

Transcriba el artículo correspondiente:
	Artículo x:


Domicilio social:

Transcriba el artículo correspondiente:
	Artículo x:


1.4 Requisitos financieros 

Indique la opción elegida por la EAFI que se pretende constituir para dar cumplimiento a los requisitos financieros exigibles:
· Capital inicial igual o superior a 50.000 euros
· Seguro de Responsabilidad Civil Profesional en los términos previstos en el artículo 22 del RD 217/2008 y en la Norma 3.1 b) de la Circular 10/2008, de la CNMV

Proyecto de Certificación General para el Seguro de Responsabilidad Civil Profesional (se adjunta modelo)
· Aval u otra garantía en los términos previstos en el artículo 22 del RD 217/2008


Se adjunta información sobre el aval o garantía proyectados    
· Combinación de capital inicial y de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional de acuerdo con lo previsto en el artículo 22 del RD 217/2008 y en la Norma 3.1 b) de la Circular 10/2008, de la CNMV

Se adjunta informe de experto independiente que acredite la equivalencia de la cobertura    

Proyecto de Certificación General para el Seguro de
Responsabilidad Civil Profesional (se adjunta modelo)  
1.5 Blanqueo de capitales:
La Disposición Final sexta del RD 54/2005 que adiciona un nuevo párrafo al artículo 14 1 f) del RD 867/2001 establece que las empresas de servicios de inversión, entre las que se encuentran las EAFI, deben contar con procedimientos y órganos de control interno y de comunicación para prevenir e impedir la realización de operaciones relacionadas con el blanqueo de capitales.

El artículo 11.8 del RD 925/1995, redactado según el RD 54/2005 dispone que la autoridad competente para conceder la autorización recabará con carácter preceptivo el informe del Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias sobre la adecuación o inadecuación de los procedimientos y órganos de control interno.


SI
NO

	¿Se adjunta descripción de la estructura y funcionamiento del órgano de control y comunicación y de los procedimientos de control interno para prevenir e impedir operaciones relacionadas con el blanqueo de capitales?


	□
□ 

	Indique la persona de contacto para que el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, al que la CNMV remitirá la documentación aportada, solicite las medidas correctoras oportunas, en caso de ser necesario:
	


MODELO DE CERTIFICACION GENERAL PARA

EL SEGURO DE R.C. PROFESIONAL DE EMPRESAS DE ASESORAMIENTO FINANCIERO

	Esta certificación es solamente informativa de la existencia de un seguro y no modifica, amplía o restringe en nada el contenido de las Condiciones Generales, Particulares y Especiales del mismo, que han sido aceptadas por el asegurado y que rigen la cobertura de la póliza que a continuación se reseña


La entidad aseguradora ...................................................................... con domicilio en ............................, calle .................................................., con CIF ........................................

C E R T I F I C A

Que tiene contratada una póliza de Responsabilidad Civil Profesional, registrada con el número ................. con efecto...../..../.....  y vencimiento ...../..../....., cuyo Asegurado es .........................................., con domicilio en ............................ …………………...La validez de este Certificado está condicionada a la acreditación de haberse hecho efectivo el pago de la prima correspondiente al periodo de seguro indicado.
Que, bajo los términos y condiciones contractualmente pactadas en la póliza, arriba indica, se cubre la Responsabilidad Civil Profesional que se le pudiera derivar por los perjuicios que puedan ocasionarse como consecuencia de errores u omisiones en el ejercicio de la actividad asegurada, consistente en  exclusividad en el Asesoramiento financiero, tal como se establece en el artículo 22 del RD 217/2008, de 15 de febrero (BOE 16.2.08), con las coberturas y los límites de las sumas aseguradas  siguientes:

· Responsabilidad Civil por siniestro 

€ ...........................

· Responsabilidad Civil por anualidad de seguro:
€ ...........................

Que, se entenderá por siniestro aquellas reclamaciones que se presenten al asegurador durante el periodo de vigencia de la póliza, siempre y cuando, el hecho generador que da lugar a la obligación de indemnizar haya ocurrido durante dicho período o un año anterior a la fecha de entrada en vigor del seguro, siendo necesario en este último supuesto, que el asegurado no hubiera tenido constancia de los hechos que pudieran dar lugar a reclamación en el momento de la suscripción del seguro.

Que están igualmente cubiertas las reclamaciones presentadas al asegurador durante la anualidad siguiente a la cancelación de la póliza siempre y cuando el hecho generador haya ocurrido durante la vigencia de la póliza.

Que a los efectos de aplicación del límite asegurado se entenderán como un solo y único siniestro todas aquellas reclamaciones derivadas del mismo hecho generador de la responsabilidad civil (siniestro en serie).

Y para que conste frente a quien corresponda se expide el presente certificado en ............................, a ............... de ............................................. de ............

2 ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

El artículo 21.1 f) del RD 217/2008 y la Norma 3.1  e) de la Circular 10/2008, de la CNMV establecen que las EAFI deben contar con un consejo de administración o, en su caso, un administrador o administradores, de los cuales la mayoría, así como todos los directivos deberán poseer conocimientos y experiencia adecuados para el ejercicio de sus funciones. Todos ellos, así como quienes representen a administradores personas jurídicas, deberán tener reconocida honorabilidad empresarial o profesional. 

2.1 Relación de Administradores/ Consejeros
Relacione las personas que integrarán el primer órgano de administración de la EAFI así como las personas que ostentarán cargos de dirección:
	Nombre y Apellidos 

(Denominación Social, en su caso) (*)
	Cargo
	CUESTIONARIO
	CV

	
	
	SI
	NO
	SI
	NO

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


(*) en el caso de Personas Jurídicas, incluya: Representado por .......................................................
Relacione, en su caso, las personas que integran el órgano de administración de la entidad dominante de la EAFI así como las personas que ostentan cargos de dirección en la misma:

	Nombre y Apellidos 

(Denominación Social, en su caso) (*)
	Cargo
	CUESTIONARIO
	CV

	
	
	SI
	NO
	SI
	NO

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


(*) en el caso de Personas Jurídicas, incluya: Representado por 

A efectos de la cumplimentación de las tablas anteriores se deberá tener en cuenta lo siguiente:

· Para cada una de las personas que se relacionan se aportará cuestionario del que se adjunta modelo (véase CUESTIONARIO Y DECLARACIÓN A CUMPLIMENTAR POR PERSONAS QUE VAYAN A SER NOMBRADAS ADMINISTRADORES O DIRECTIVOS DE EAFI PERSONA JURIDICA O DE SU ENTIDAD DOMINANTE) y currículum vitae (CV), con detalle de las actividades que permita valorar la experiencia indicando la entidad en la que han prestado servicios, plazo, cargo y funciones desempeñadas. 
· En caso de administradores personas jurídicas deberá adjuntarse cuestionario  y para la persona física que vaya a ser su representante legal, cuestionario y currículum vitae.

· No será necesario informar de aquellas personas que vayan a ostentar cargos de secretario o vicesecretario no consejero.

· En el currículum vitae se deberá hacer constar expresamente si se mantendrán los actuales cargos en otras entidades una vez se inscriba la EAFI en el Registro de la CNMV.

2.2  Vinculación de quienes ostenten cargos de administración o dirección con el proyecto
¿Está prevista la prestación por la EAFI de servicios de asesoramiento a alguna de las personas que ostenten cargos de administración o dirección o a las personas físicas que representen a administradores personas jurídicas en la EAFI?

NO
□


SI
□

Indique a quiénes:

	Nombre y apellidos o denominación social

	


¿Alguna de las personas que ostenten cargos de administración o dirección o de las personas físicas que representen a administradores personas jurídicas prestará servicios a la EAFI, distintos de los propios del cargo que ocuparán?

NO
□


SI
□

Indique cuáles:

	Nombre y apellidos o denominación social
	Servicios a prestar

	
	


2.3 Prestación de servicios en otras entidades
¿Alguna de las personas que van a ostentar cargos de administración o dirección o de las personas físicas que van a representar a administradores personas jurídicas en la EAFI desempeña cargos de administración, funciones directivas o cualquier otro vínculo laboral o profesional en otras entidades financieras o relacionadas con el mercado de valores (Entidades de Crédito, ESI, agentes de las anteriores, SGIIC, ECR, aseguradoras, emisores, sociedades cotizadas …)?
NO
□


SI
□

Detalle lo siguiente:
	Nombre y apellidos o denominación social del administrador o directivo
	Entidad en la que presta servicios
	Cargo o función

	
	
	


¿Alguna de las personas que van a ostentar cargos de administración o dirección o de las personas físicas que van a representar a administradores personas jurídicas en la EAFI tiene vínculos estrechos con entidades financieras o con personas o entidades que actúen en el mercado de valores (Entidades de Crédito, ESI, agentes de las anteriores, SGIIC, ECR, aseguradoras, emisores, sociedades cotizadas …) de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.3 del RD 217/2008 y el artículo 9.3 del RD 1333/2005?:

NO
□
SI
□

Detalle lo siguiente:
	Administrador/Directivo
	Persona/entidad con la que mantiene un vínculo estrecho
	Actividad, cargo o función desempeñado por dicha persona/entidad

	
	
	


2.4 Otros datos de interés
Indique cualquier otra información que pudiera ser relevante en relación con las personas que ostenten cargos de administración o dirección o de las personas físicas que representen a administradores personas jurídicas en el órgano de administración de la EAFI o de su entidad dominante, en su caso, no consignada en los apartados anteriores:

	


CUESTIONARIO Y DECLARACIÓN A CUMPLIMENTAR POR PERSONAS QUE VAYAN A SER NOMBRADAS ADMINISTRADORES O DIRECTIVOS DE EAFI PERSONA JURÍDICA O DE SU ENTIDAD DOMINANTE
Denominación de la EAFI:
...........................................................................................................................................................................

Denominación de la ENTIDAD DOMINANTE DE LA EAFI (rellénese este apartado exclusivamente para el caso de estar cumplimentando el cuestionario como administrador o directivo de entidades dominantes de EAFI):
...........................................................................................................................................................................

Datos identificativos del administrador o directivo (para administradores que sean personas físicas, representantes de administradores que sean persona jurídica y directivos) 

Nombre y apellidos: 


D.N.I.: 


Domicilio:............................................................................................................................................................Teléfono: 


Persona jurídica a la que representa (en su caso): 


Datos identificativos del administrador (para personas jurídicas) 
Denominación social: 


C.I.F.: 


Domicilio: 


Teléfono: 


Nombre y apellidos de la persona que suscribe el cuestionario: 


D.N.I.: 


	Instrucciones para la cumplimentación

El cuestionario se deberá cumplimentar por los consejeros y directivos de de la EAFI y de Entidades Dominantes de EAFI que figuren en las solicitudes de autorización de la EAFI y en los nombramientos posteriores a la inscripción de la EAFI en el Registro de la CNMV que consistan en la designación de nuevos consejeros o cargos de dirección o en la designación del representante persona física de un consejero persona jurídica.

Debe remitirse un cuestionario actualizado cuando se produzcan circunstancias que modifiquen las respuestas en su momento remitidas, así como ante cualquier requerimiento de la CNMV.

Todas las hojas del cuestionario, así como las que se adjunten, deberán presentarse debidamente firmadas.

Las respuestas se señalarán con una “X” y en caso de que sean afirmativas deberán acompañarse de la oportuna explicación en hoja adjunta también firmada, que podrá ir acompañada de la documentación que se estime necesaria.

Cuando se designe a un consejero persona jurídica, se cumplimentará un cuestionario en representación de dicha persona jurídica respondiendo únicamente aquellas cuestiones que le resulten de aplicación y, además otro para la persona física que vaya a actuar en su representación.

Tanto las personas físicas como los representantes de consejeros personas jurídicas, deberán presentar  un curriculum vitae descriptivo de sus conocimientos y experiencia profesional.

Para la cumplimentación del documento se deberá tener en cuenta lo siguiente:

· Se considerarán personas vinculadas o interpuestas las definidas en el artículo 9 del RD 1333/2005, de abuso de mercado y en el artículo 17 del RD 217/2008, relativo a las entidades que prestan servicios de inversión.
· El concepto de grupo económico será el establecido en el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores.



(1) ¿Tiene o va a tener participación, directa o indirecta, por sí mismo o a través de persona interpuesta, en el capital social de la EAFI, de su entidad dominante, o de alguna entidad del grupo económico en el que se integran o, en su caso, se integrarán la EAFI y su entidad dominante?

SI
NO

(2) ¿Ejerce en la actualidad o va a ejercer, al margen del cargo de administrador o directivo de la EAFI o de su entidad dominante, funciones directivas o algún otro vínculo laboral o profesional con alguna de ellas, con algún accionista significativo de éstas o con alguna entidad de su grupo económico?

SI
NO

(3) ¿Percibe o va a percibir remuneración (como arrendador de inmuebles, proveedor de bienes o servicios, consultor externo o asesor externo jurídico, fiscal o de cualquier otro tipo, aportación de clientes o negocio u otros) de la EAFI, de su entidad dominante o de alguna entidad de su grupo económico?

SI
NO

(4) ¿Desempeña o va a desempeñar cargos de administración, funciones directivas o cualquier otro vínculo laboral o profesional en otras entidades relacionadas con el mercado de valores (entidades de crédito, ESI, agentes de las anteriores, SGIIC, ECR, aseguradoras, emisores, sociedades cotizadas …)?

SI
NO

(5) ¿Alguna persona vinculada a usted desempeña o va a desempeñar cargos de administración, funciones directivas o cualquier otro vínculo laboral o profesional en las entidades mencionadas en los apartados anteriores?

SI
NO

(6) ¿Recibe o va a recibir algún tipo de servicio de la EAFI o de su entidad dominante?

SI
NO

(7) ¿Realiza o va a realizar, directa o indirectamente, negocios, transacciones o prestación de servicios con los clientes de la EAFI?

SI
NO

(8) ¿Desempeña o va a desempeñar en cualquier entidad perteneciente al grupo económico de la EAFI y de su entidad dominante funciones de responsabilidad sobre la gestión de la cartera propia (Mercado de capitales, Tesorería, Departamento de Valores o similares)?

SI
NO


(9) ¿Es o va a ser socio, administrador o empleado del auditor de cuentas, asesor externo jurídico o fiscal de la EAFI, de su entidad dominante o de entidades de su grupo económico? 

SI
NO


(10) ¿Le ha sido impuesta alguna sanción, se halla incurso en algún expediente sancionador, le ha sido aplicada, tiene conocimiento de que se encuentra en tramitación alguna medida de intervención o sustitución en entidades en las que haya prestado servicios, o se encuentra inhabilitado o suspendido para ejercer cargos públicos o de administración o dirección en entidades financieras, en aplicación de disposiciones reguladoras del sistema financiero?

SI
NO

(11) ¿Le ha sido impuesta alguna sanción administrativa o laboral o se halla incurso en algún expediente sancionador por incumplimiento de Reglamento Interno de Conducta que le resultara de aplicación?

SI
NO

(12) ¿Le ha sido impuesta alguna sanción, o se halla incurso en algún expediente sancionador por infracciones en alguna de siguientes materias: tributaria, laboral, seguridad social, prevención de blanqueo de capitales, control de cambios, protección de datos de carácter personal o prácticas restrictivas de la competencia?

SI
NO


(13) ¿Ha sido condenado o se ha despachado ejecución, o es en la actualidad parte demandada o contra la que se solicita ejecución, por incumplimiento de obligaciones contractuales o impago de deudas, derivadas del ejercicio de actividades profesionales o mercantiles, por importe superior a 30.000 euros? 

SI
NO


(14) ¿Se encuentra procesado o, tratándose de los procedimientos a los que se refieren los Títulos II y III del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se ha dictado auto de apertura del juicio oral contra usted?

SI
NO


(15) ¿Tiene antecedentes penales, ha sido condenado o se encuentra imputado por la comisión de cualquier delito doloso?

SI
NO

(16) ¿Tiene antecedentes penales por delitos de falsedad contra la Hacienda Pública, de infidelidad en la custodia de documentos, de violación de secretos, de blanqueo de capitales, de malversación de caudales públicos, de descubrimiento y revelación de secretos, contra la propiedad?

SI
NO

(17) ¿Se encuentra inhabilitado, conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia o en situación de quebrado/concursado no rehabilitado como consecuencia de un procedimiento concursal anterior a la entrada en vigor de la referida Ley?

SI
NO

(18) ¿Ha incurrido en alguna de las circunstancias descritas en los puntos anteriores en algún Estado distinto de España? 

SI
NO

Se adjunta compromiso de actualización

Se adjunta explicación de las respuestas afirmativas en hoja adjunta



DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertas las manifestaciones contenidas en este cuestionario y autorizo a que se realicen consultas en ficheros públicos para acreditarlos.

En .............................., a ......  de................................de 20.........

Firmado

COMPROMISO DE ACTUALIZACIÓN

CUESTIONARIO

Nombre y apellidos/denominación:

NIF/CIF: 


Persona jurídica a la que representa, en su caso: 


Cargo en la EAFI/ ENTIDAD DOMINANTE: ……………………………………………………………………….
Me comprometo a informar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores sobre la modificación de cualesquiera circunstancias que afecten al sentido de las respuestas mencionadas en el CUESTIONARIO Y DECLARACIÓN A CUMPLIMENTAR POR PERSONAS QUE VAYAN A SER NOMBRADAS ADMINISTRADORES O DIRECTIVOS DE EAFI PERSONA JURÍDICA O DE SU ENTIDAD DOMINANTE, presentado con fecha ... de .................. de 200...
En ..................., a......... de ......................200.. 
Firmado: ........................................
3 ESTRUCTURA ACCIONARIAL Y DE GRUPO

El artículo 21.1 h) del RD 217/2008 y la Norma 3.1 f) de la Circular 10/2008, de la CNMV, establece entre los requisitos necesarios de la solicitud de autorización de una EAFI, la necesidad de identificar los socios, tanto directos como indirectos, con acreditación de idoneidad para los socios con participación significativa.

Por su parte, el artículo 67.1 de la LMV, señala los factores a considerar para determinar la idoneidad de los socios que vayan a detentar una participación significativa.
3.1 Estructura accionarial
Indique la totalidad de los socios que integrarán el capital social, con el número de acciones/ participaciones y su participación porcentual en los derechos políticos y económicos:  

	Nombre y Apellidos

(Denominación Social, en su caso)

	NIF/CIF
	Acciones/Participaciones
	%

derechos políticos
	%

derechos económicos


	
	
	Series/clase
	Nº
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Total
	
	
	


3.1.1 Socios personas jurídicas

Para cada uno de los socios que tengan la consideración de personas jurídicas, se indicarán la totalidad de las participaciones directas e indirectas en su capital:
	Denominación social del socio: 

	Participado por:

	Nombre y Apellidos 

(denominación social, en su caso)
	Nif/Cif
	% Participación Directa
	Participación indirecta 

	
	
	
	A través de
	% Participación(*)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


(*) Se indicará el porcentaje de participación en el socio indirecto

3.1.2 Información sobre socios

Las personas que, de forma directa o indirecta, vayan a ostentar una participación significativa en el capital social de la entidad deberán aportar la siguiente información:
3.1.2.1 Personas físicas

Para cada uno de los socios directos e indirectos personas físicas:  cuestionario de idoneidad (véase, CUESTIONARIO Y DECLARACIÓN A CUMPLIMENTAR POR PERSONAS QUE VAYAN A SER SOCIOS DE EAFI PERSONA JURÍDICA ), del que se adjunta modelo. 

	Nombre y Apellidos 
	Cuestionario

	
	SI
	NO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


3.1.2.2 Personas jurídicas

Para cada uno de los socios, directos e indirectos, personas jurídicas: cuestionario de idoneidad, que se adjunta (véase, CUESTIONARIO Y DECLARACIÓN A CUMPLIMENTAR POR PERSONAS QUE VAYAN A SER SOCIOS DE EAFI PERSONA JURÍDICA ), cuentas anuales  e informes de gestión con los informes de auditoria, si los hubiese, de los dos últimos ejercicios y estructura detallada del grupo al que eventualmente pertenezcan. De no existir cuentas anuales, estados financieros correspondientes al trimestre anterior a la solicitud de autorización. Indique los documentos aportados:
	Denominación Social
	Cuestionario
	Cuentas Anuales/EEFF (**)
	Estructura del grupo (*)

	
	SI
	NO
	SI
	NO
	SI
	NO

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


(*) Identificar en los cuadros que se exponen a continuación

(**) Estados Financieros
Organigrama de la estructura del grupo de acuerdo con el artículo 4 de la LMV a.... de ....... de 200.... .

	


3.2 Vinculación del accionariado con el proyecto

¿Va a participar alguno de los socios, directos o indirectos, en la estructura organizativa de la EAFI?
NO
□
SI
□

Detalle lo siguiente:

	Nombre y apellidos o denominación social del socio
	Funciones a desempeñar

	
	


¿Va a prestar alguno de los socios, directos o indirectos, algún tipo de servicio a la EAFI?
NO
□
SI
□

Detalle lo siguiente:

	Nombre y apellidos o denominación social del socio
	Servicio a prestar

	
	


¿Esta prevista la prestación por la EAFI de servicios de asesoramiento a alguno de los socios?

NO
□
SI
□

Indique a quiénes:

	Nombre y apellidos o denominación social

	


¿Va a aportar algún socio, directo o indirecto, medios materiales (locales para oficinas, mobiliario, etc)?
NO
□
SI
□

Detalle lo siguiente:

	Nombre y apellidos o denominación social del socio
	Aportación y régimen de la misma

	
	


¿Están previstos otros vínculos entre los accionistas, directos o indirectos, y la EAFI?

NO
□
SI
□

Indique cuáles:

	


3.3 Prestación de servicios en otras entidades
¿Alguno de los socios directos o indirectos desempeña cargos de administración, funciones directivas o cualquier otro vínculo laboral o profesional en otras entidades financieras o relacionadas con el mercado de valores (Entidades de Crédito, ESI, agentes de las anteriores, SGIIC, ECR, aseguradoras, emisores, sociedades cotizadas …)?
NO
□
SI
□

Detalle lo siguiente:

	Nombre y apellidos o
denominación social del socio
	Entidad
	Cargo o función

	
	
	


¿Alguno de los socios directos o indirectos tiene vínculos estrechos con entidades financieras o con personas o entidades que actúen en el mercado de valores (Entidades de Crédito, ESI, agentes de las anteriores, SGIIC, ECR, aseguradoras, emisores, sociedades cotizadas …) de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.3 del RD 217/2008 y el artículo 9.3 del RD 1333/2005?:

NO
□


SI
□

Detalle lo siguiente:
	Nombre y apellidos o denominación social del socio
	Persona/entidad con la que mantiene un  vínculo estrecho
	Actividad, cargo o función desempeñado por dicha persona/ entidad

	
	
	


En caso de transformación, ¿tiene la EAFI vínculos estrechos con entidades financieras o con entidades que actúen en el mercado de valores (Entidades de Crédito, ESI, agentes de las anteriores, SGIIC, ECR, aseguradoras, emisores, sociedades cotizadas …) de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.3 del RD 217/2008 y el artículo 9.3 del RD 1333/2005?:

NO
□


SI
□

Detalle lo siguiente:
	Entidad con la que mantiene un  vínculo estrecho
	Actividad desempeñada por dicha entidad

	
	


3.4 Otros datos de interés sobre la estructura accionarial y de grupo no contemplados en los apartados anteriores:

	


CUESTIONARIO Y DECLARACIÓN A CUMPLIMENTAR POR PERSONAS QUE VAYAN A SER SOCIOS DE EAFI PERSONA JURÍDICA
Denominación de la EAFI::

Datos identificativos del socio (para personas físicas)

Nombre y apellidos: 


D.N.I.: 


Domicilio:............................................................................ 


................................................................................


Teléfono: 


Datos identificativos del socio (para personas jurídicas)

Denominación social: 


C.I.F.: 


Domicilio: 


Teléfono: 


Nombre y apellidos de la persona que suscribe el cuestionario: 


D.N.I.: 


	Instrucciones para la cumplimentación

El presente cuestionario se deberá cumplimentar por quienes vayan a poseer una participación significativa, directa o indirecta, en la EAFI tanto en constitución como en adquisiciones posteriores de éstas. 

Así mismo, debe remitirse un cuestionario actualizado cuando se produzcan circunstancias que modifiquen cualquiera de las respuestas en su momento remitidas, así como ante cualquier requerimiento de la CNMV.

Todas las hojas del cuestionario, así como las que se adjunten, deberán presentarse debidamente firmadas.

Las respuestas se señalarán con una “X” y en caso de que sean afirmativas deberán acompañarse de la oportuna explicación en hoja adjunta también firmada, que podrá ir acompañada de la documentación que se estime necesaria.
Para la cumplimentación del documento se deberá tener en cuenta lo siguiente:

· Se considerarán personas vinculadas o interpuestas las definidas en el artículo 9 del RD 1333/2005, de abuso de mercado y artículo 17 del RD 217/2008.

· El concepto de grupo económico será el establecido en los artículos 4 de la LMV.



(1) ¿Tiene o va a tener, participación directa o indirecta, por sí mismo o a través de persona interpuesta, en el capital social de la EAFI, de su entidad dominante o de alguna entidad del grupo económico en el que se integran o, en su caso, se integrarán la EAFI y su entidad dominante?

SI
NO


(2) ¿Tiene, directa o indirectamente, por sí mismo o a través de persona interpuesta, participaciones en el capital social de otras entidades distintas identificadas en el apartado 1 anterior?

SI
NO

(3) ¿Ejerce en la actualidad o va a ejercer cargos de administración, funciones directivas o mantiene algún otro vínculo laboral o profesional con la EAFI, con algún accionista significativo de ésta o con alguna entidad de su grupo?

SI
NO

(4) ¿Percibe o va a apercibir remuneración (como arrendador de inmuebles, proveedor de bienes o servicios, consultor externo o asesor externo jurídico, fiscal o de cualquier otro tipo, aportación de clientes o negocio u otros) de la EAFI, de su entidad dominante o de alguna entidad de su grupo económico?

SI
NO


(5) ¿Desempeña o va a desempeñar cargos de administración, funciones directivas o cualquier otro vínculo laboral o profesional en otras entidades relacionadas con el mercado de valores (entidades de crédito, ESI, agentes de las anteriores, SGIIC, ECR, aseguradoras, emisores, sociedades cotizadas …)?

SI
NO

(6) ¿Alguna persona vinculada a usted desempeña o va a desempeñar cargos de administración, funciones directivas o cualquier otro vínculo laboral o profesional en las entidades mencionadas en los apartados anteriores?

SI
NO


(7) ¿Realiza o va realizar, directa o indirectamente, negocios, transacciones o prestación de servicios con los clientes de la EAFI?

SI
NO
(8) ¿Recibe o va a recibir algún tipo de servicio de la EAFI?

SI
NO


(9) ¿Ha suscrito o va suscribir algún pacto con otros accionistas o terceros relativo al ejercicio de los derechos de voto, transmisibilidad de las acciones de la EAFI o de su sociedad dominante?

SI
NO

(10) ¿Existe o está previsto constituir algún tipo de prenda o gravamen sobre las acciones que pretende suscribir o adquirir de la EAFI?

SI
NO


(11) ¿Ha asumido o va a asumir algún compromiso de apoyo financiero a la EAFI en caso de no alcanzar las previsiones financieras proyectadas?

SI
NO

(12) ¿Le ha sido impuesta alguna sanción, se halla incurso en algún expediente sancionador, le ha sido aplicada o tiene conocimiento de que se encuentra en tramitación alguna medida de intervención o sustitución en entidades en las que haya prestado servicios, se encuentra inhabilitado o suspendido para ejercer cargos públicos o de administración en entidades financieras, en aplicación de disposiciones reguladoras del sistema financiero?

SI
NO


(13) ¿Le ha sido impuesta alguna sanción administrativa o laboral o se halla incurso en algún expediente sancionador por incumplimiento de Reglamento Interno de Conducta  que le resultara de aplicación?

SI
NO

(14) ¿Le ha sido impuesta alguna sanción, o se halla incurso en algún expediente sancionador por infracciones en alguna de las siguientes materias: tributaria, laboral, seguridad social, prevención de blanqueo de capitales, control de cambios, protección de datos de carácter personal o prácticas restrictivas de la competencia?

SI
NO

(15) ¿Ha sido condenado o se ha despachado ejecución, o es en la actualidad parte demandada o contra la que se solicita ejecución, por incumplimiento de obligaciones contractuales o impago de deudas, derivadas del ejercicio de actividades profesionales o mercantiles, por importe superior a 30.000 euros?

SI
NO

(16) ¿Se encuentra procesado o, tratándose de los procedimientos a los que se refieren los Títulos II y III del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se ha dictado auto de apertura del juicio oral contra usted?

SI
NO


(17) ¿Tiene antecedentes penales, ha sido condenado o se encuentra imputado por la comisión de cualquier delito doloso?

SI
NO


(18) ¿Tiene antecedentes penales por delitos de falsedad contra la Hacienda Pública, de infidelidad en la custodia de documentos, de violación de secretos, de blanqueo de capitales, de malversación de caudales públicos, de descubrimiento y revelación de secretos, contra la propiedad?

SI
NO


(19) ¿Se encuentra inhabilitado, conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia o en situación de quebrado/concursado no rehabilitado como consecuencia de un procedimiento concursal anterior a la entrada en vigor de la referida Ley?

SI
NO


(20) ¿Ha incurrido en alguna de las circunstancias descritas en los puntos anteriores en algún Estado distinto de España?

SI
NO
Se adjunta compromiso de actualización
Se adjunta explicación de las respuestas afirmativas en hoja adjunta



DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que son ciertas las manifestaciones contenidas en este cuestionario y autorizo a que se realicen consultas en ficheros públicos para acreditarlos.

En .............................., a ......  de................................de 20.........

Firmado

COMPROMISO DE ACTUALIZACIÓN 

CUESTIONARIO

Nombre y apellidos/denominación:

NIF/CIF: 


Persona jurídica a la que representa, en su caso: 


Me comprometo a informar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores sobre la modificación de cualesquiera circunstancias que afecten al sentido de las respuestas mencionadas en el CUESTIONARIO Y DECLARACIÓN A CUMPLIMENTAR POR PERSONAS QUE VAYAN A SER SOCIOS DE EAFI aportado con fecha ... de .................. de 200...
En .............................., a ......  de................................de 20.......

Firmado: ........................................
4 PROGRAMA DE ACTIVIDADES

El artículo 21. 1 m) del RD 217/2008 exige la presentación de un plan de negocios que acredite su viabilidad. 

Por otra parte, las Normas 3.1 g) e i) de la Circular 10/2008, de la CNMV, establece la obligación de presentar el programa de actividades y el plan de negocio previsto para el primer ejercicio de actividad, en el que se indique el tipo de productos sobre los que se prestará el servicio de asesoramiento, con referencia al grupo financiero, emisor o comercializador del que procedan, en caso de ser conocido, canales de comercialización a utilizar para el desarrollo de la actividad, ingresos y tipo de clientes a los que se dirigirá la actividad.
4.1 Servicio de inversión (art.63.1 Ley del Mercado de valores

 HYPERLINK "http://www.cnmv.es/DocPortal/legislacion/realdecre/217_08.pdf" 
, art. 5.1 del RD 217/2008 y Norma 1 de la Circular 10/2008 de la CNMV)

	
	  SI
NO

	a) Asesoramiento en materia de inversión
	 X
□


4.2 Servicios auxiliares
(art. art.63.2 Ley del Mercado de valores

 HYPERLINK "http://www.cnmv.es/DocPortal/legislacion/realdecre/217_08.pdf" 
, art. 5.2 del RD 217/2008 y Norma 1 de la Circular 10/2008 de la CNMV) 

	
	  SI
  NO

	a) Asesoramiento a empresas sobre estructura del capital, estrategia industrial y cuestiones afines, así como el asesoramiento y demás servicios en relación con fusiones y adquisiciones de empresas
	 □
 □

	b) Elaboración de informes de inversiones y análisis financieros u otras formas de recomendación general relativa a las operaciones sobre instrumentos financieros
	 □
 □


4.3 Tipo de clientes a los que dirigirá los distintos tipos de servicios:
	
	Minoristas
	Profesionales sector financiero (*)
	Profesionales sector no financiero
	Otros

	
	
	R
	No R
	R
	No R
	

	Servicio de inversión 

	Asesoramiento en materia de inversión
	
	
	
	
	

	Servicios auxiliares

	Asesoramiento a empresas
	
	
	
	
	

	Elaboración de informes de inversiones y análisis de inversiones
	
	
	
	
	


(*) R: residentes / no R: no residentes

4.4 Identificación del plan de negocio
Detalle, para el primer ejercicio de actividad, los ingresos que tiene previsto facturar a clientes por comisiones:
	
	Minoristas
	Profesionales 
Sector
 Financiero
	Profesionales 
Sector 
No Financiero
	Otros
	Total

	Asesoramiento en materia de inversión
	
	
	
	
	

	Asesoramiento a empresas sobre estructura del capital, estrategia industrial y cuestiones afines...
	
	
	
	
	

	Elaboración de informes de inversiones y análisis financieros u otras formas de recomendación general.... 
	
	
	
	
	



Otros ingresos: .............................................................................................................

Detalle los instrumentos, de los previstos en su programa de actividades, sobre los que prestará asesoramiento de inversiones: 

	


Indique el volumen de patrimonio que estima asesorar durante el primer ejercicio de actividad y el número de clientes previsto para asesoramiento continuado:

	


Describa los gastos de estructura previstos para el primer ejercicio de actividad, indicando las partidas que lo integrarán  y su importe en euros:

	


Indique si tiene previsto prestar servicios por:

Vía telefónica
□
Internet
□
Otros medios 
□      
Indique cuáles:


........................................................................................
4.5 Sucursales en España 
¿Tiene intención de abrir sucursales en territorio español? 
NO
□


SI
□

Indique domicilio:...............................................................................................................
4.6 Actuación transfronteriza
¿Prestará algún tipo de servicio, en el marco de su programa de actividades, fuera del territorio español? (artículo 71 de la Ley del Mercado de Valores y artículos 55 y 56 del RD 217/2008)
4.6.1 Mediante sucursal:

NO
□


SI
□

Indique:
	País
	Servicio 
	Tipo de clientes

	
	
	


4.6.2 En régimen de libre prestación de servicios:

NO
□


SI
□

Indique:
	País
	Servicio 
	Tipo de clientes

	
	
	



Si va a prestar servicios en otro Estado miembro de la UE, una vez inscrita la EAFI deberá solicitar a la CNMV el pasaporte comunitario.

4.7 Programa de actividades para incluir en el Registro Público

Para la inclusión en el Registro Público de Empresas de Servicios de Inversión de la CNMV, cumplimente, sin firmar, el modelo de PROGRAMA DE ACTIVIDADES que figura a continuación.

PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE:       
  ... .....................................................

1. Servicio de inversión (art. 63.1 de la LMV, 5.1. del RD 217/2008 y Norma 1 de la Circular 10/2008 de la CNMV)  
SI
NO
	
	Asesoramiento en materia de inversión.
	□    □


2. Servicios auxiliares  (art. 63.2 de la LMV, art. 5.2. del RD 217/2008 y Norma 1 de la Circular 10/2008 de la CNMV)  
SI
NO

	
	Asesoramiento a empresas sobre estructura de capital, estrategia industrial y cuestiones afines, así como el asesoramiento y demás servicios en relación con fusiones y adquisiciones de empresas.
	□    □

	
	Elaboración de informes de inversiones y análisis de inversiones.
	□    □


3. Instrumentos (art. 2 de la LMV)
SI
NO 

	
	Valores negociables emitidos por personas o entidades, públicas o privadas, y agrupados en emisiones.
	□    □

	
	Contratos de opciones, futuros, permutas, acuerdos de tipos de interés a plazo y otros contratos de instrumentos financieros derivados relacionados con valores, divisas, tipos de interés o rendimientos, u otros instrumentos financieros derivados, índices financieros o medidas financieras que puedan liquidarse en especie o en efectivo.
	□    □

	
	Contratos de opciones, futuros, permutas, acuerdos de tipos de interés a plazo y otros contratos de instrumentos financieros derivados relacionados con materias primas que deban liquidarse en efectivo o que puedan liquidarse en efectivo a petición de una de las partes (por motivos distintos al incumplimiento o a otro suceso que lleve a la rescisión del contrato).
	□    □

	
	Contratos de opciones, futuros, permutas y otros contratos de instrumentos financieros derivados relacionados con materias primas que puedan liquidarse en especie, siempre que se negocien en un mercado regulado o sistema multilateral de negociación.
	□    □

	
	Contratos de opciones, futuros, permutas, acuerdos de tipos de interés a plazo y otros contratos de instrumentos financieros derivados relacionados con materias primas que puedan ser liquidados mediante entrega física no mencionados en el apartado anterior y no destinados a fines comerciales, que presenten  las características de otros instrumentos financieros derivados, teniendo en cuenta, entre otras cosas, si se liquidan a través de cámaras de compensación reconocidas o son objeto de ajustes regulares de los márgenes de garantía. 
	□    □

	
	Instrumentos financieros derivados para la transferencia del riesgo de crédito.
	□    □

	
	Contratos financieros por diferencias.
	□    □

	
	Contratos de opciones, futuros, permutas, acuerdos de tipos de interés a plazo y otros contratos de instrumentos financieros derivados relacionados con variables climáticas, gastos de transporte, autorizaciones de emisión o tipos de inflación u otras estadísticas económicas oficiales, que deban liquidarse en efectivo o que puedan liquidarse en efectivo a elección de una de las partes (por motivos distintos al incumplimiento o a otro supuesto que lleve a la rescisión del contrato), así como cualquier otro contrato de instrumentos financieros derivados relacionado con activos, derechos, obligaciones, índices y medidas no mencionados en los anteriores apartados, que presenten las características de otros instrumentos financieros derivados, teniendo en cuenta, entre otras cosas, si se negocian en un mercado regulado o sistema multilateral de negociación, se liquidan a través de cámaras de compensación reconocidas o son objeto de ajustes regulares de los márgenes de garantía.
	□    □


5 ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y MEDIOS MATERIALES

El artículo 21.1 i) del RD 217/2008 y la Norma 3.1 h) de la Circular 10/2008, de la CNMV, establecen, entre otros requisitos de la solicitud de autorización de una EAFI, la descripción de la estructura organizativa, con detalle de los medios humanos y materiales previstos, así como la acreditación de la existencia de una política de gestión de conflictos de interés perjudiciales para clientes.

5.1 Organigrama previsto, en su caso
Número total de personas que tendrá empleadas, en su caso, tanto en régimen laboral como mercantil: .................... .

Dibuje el organigrama previsto:

	


5.2 Personal por departamento o área
En caso de tener previsto contar con una estructura organizativa, relacione el número de personas asignadas a cada Departamento o Área indicando la  dedicación de cada uno de ellos y la categoría prevista, así como, en caso de ser conocido,  el nombre y apellidos:

	Nombre del Departamento o Área: .............................................................   Nº de personas: ....................................

Nombre y apellidos/categoría:                                                                        Tiempo completo/parcial, %

......................................................................................................................     .................................................................

......................................................................................................................     .................................................................




5.3 Funciones por departamento o área
En caso de tener previsto contar con una estructura organizativa, describa brevemente las funciones o tareas principales a realizar por cada uno de los Departamentos o Áreas, (teniendo en cuenta el programa de actividades y el organigrama previsto por la entidad):

	Departamento/área:                   Funciones:              

.............................................        ........................................................................................................................................

                                                     ........................................................................................................................................

                                                     ........................................................................................................................................



Indique qué persona/s o Departamento o Área va a realizar las siguientes funciones:

	Titular del departamento o servicio de atención al cliente (artículo 5 de la Orden ECO/734/2004 y Norma 2 c) de la Circular 10/2008, de la CNMV):
Función de cumplimiento normativo y órgano de seguimiento del Reglamento Interno de Conducta (Norma 2 b) y h)  de la Circular 10/2008, de la CNMV):

Función de control de riesgos, en su caso (Norma 2 d) de la Circular 10/2008, de la CNMV): .................................................................................................................................

Función de auditoria, en su caso, (Norma 2 d) de la Circular 10/2008, de la CNMV): ...................................................................................................................................

Llevanza de los siguientes registros (Norma 2 e) de la Circular 10/2008, de la CNMV)

De clientes:
...............................................................................
De contratos u otros documentos que acrediten la recomendación realizada:
...............................................................................

De conflictos de interés:
...............................................................................
De operaciones personales:................................................................................................




5.4 Gestión de conflictos de interés
En caso de existir circunstancias de las previstas en la Norma 2 f) de la Circular 10/2008, de la CNMV, que puedan generar conflictos de interés:

Indique tales circunstancias:

	


Compromiso de adopción de política de gestión de conflictos de interés 

(se adjunta modelo). 
5.5 Otros datos de interés
Indique cualquier otra información  que pudiera ser relevante:

	


COMPROMISO DE ADOPCIÓN DE POLITICA DE GESTIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS

COMPARECE

D./Dª........................................................................................................................................., mayor de edad, con DNI nº..............................., en nombre propio

DECLARA

Que ME COMPROMETO a adoptar una política de gestión de conflictos de interés que identifique las circunstancias que pudieran causar conflictos que menoscaben los intereses de los clientes y establezca procedimientos y medidas para su gestión, de acuerdo con lo previsto en la Norma 2 f) de la Circular 10/2008 de la CNMV.
En .........................., a  ...... de ....................  de 200...

Fdo.: .................................................. 
…………………………………. EAFI                                                                              

6 NORMAS DE CONDUCTA Y RELACIONES                 CON LA CLIENTELA

El artículo 21 del RD 217/2008 establece que las EAFI deberán cumplir las normas de conducta previstas en su Título IV en lo que se refiere a los requisitos de información a clientes y disponer de un reglamento interno de conducta. Las Normas 2 h) y 3.1 k) de la Circular 10/2008, de la CNMV,  disponen que el reglamento, que deberá presentarse a la CNMV con la solicitud de autorización, debe establecer un régimen de operaciones personales del empresario individual y ajustarse a las normas previstas en el Titulo VII de la Ley del Mercado de Valores.

Por otra parte, la Norma 3.1 l) de la Circular 10/2008 de la CNMV establece como uno de los requisitos de la solicitud de autorización e inscripción de una EAFI la presentación de un folleto de tarifas.

Las Normas 2.1 c) y 3.1 m) de la Circular 10/2008 de la CNMV establecen como uno de los requisitos de organización de una EAFI la existencia de un departamento de atención al cliente que tenga por objeto atender y resolver las quejas y reclamaciones que presenten sus clientes y de un reglamento para la defensa del cliente.
6.1 Reglamento Interno de Conducta
La Norma 3.1 k) de la Circular 10/2008, de la CNMV, establece que la solicitud de autorización se debe acompañar de un reglamento interno de conducta.
Se adjunta RIC                     


  


SI
NO








Escrito adhesión modelo ..................................................................



6.2 Reglamento para la defensa del cliente
La Orden ECO 734/2004, establece la necesidad de atender las quejas y reclamaciones de los clientes por lo que las EAFI deberán contar con un departamento o servicio de atención al cliente y con un Reglamento para la Defensa del Cliente. La Norma 3.1 m) de la Circular 10/2008, de la CNMV, establece que la solicitud de autorización se debe acompañar de un reglamento para la defensa del cliente.
Se adjunta Reglamento para la Defensa del Cliente                    SI
NO





Escrito adhesión modelo ...............................................................................

6.3 Folleto Informativo de Tarifas Máximas y Gastos repercutibles
La Norma 3.1 l) de la Circular 10/2008, de la CNMV, establece la necesidad de elaborar un folleto de tarifas en el que conste el importe y la base de cálculo de la comisión que el cliente ha de pagar por el servicio de asesoramiento financiero y que incluya cualquier coste o gasto asociado al mismo.

SI
NO

Se adjunta Folleto de Tarifas 
□
□


6.4 Otros datos de interés
	





SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN �DE EMPRESAS DE ASESORAMIENTO FINANCIERO (E.A.F.I.)


(PERSONAS JURIDICAS)
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